
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1376/00 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.: LLAMASE a LICITACION PUBLICA, para la realización de obra 

pública en Paseo "El Zapato" de Capilla del Monte y futura concesión 

de la explotación de locales comerciales, para el día 9 de Noviembre 

de 2000 a las 11 hs.-, en un todo de acuerdo al Pliego de Condiciones 

y  Especificaciones técnicas que se agrega a la presente Ordenanza.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el ingreso a la Partida Presupuestaria  

4.1.2.02.02.- Concesiones Varias, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:PUBLIQUESE el presente llamado a licitación durante diez días 

corridos en los medios de difusión local, tres días en el Boletín 

Oficial de la Provincia y tres días en un periódico regional.- 

 

Art. 4°.-:FIJASE el valor del Pliego de Condiciones y Especificaciones 

Técnicas, en la suma de $ 300.- ( Pesos trescientos ).- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-  

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 4 días del mes de Octubre de 2000.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 136/00-PROMULGASE la Ordenanza N° 1376/00 sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 4 de Octubre de 2000.- 

 

Capilla del Monte, 19 de Octubre de 2000.- 


